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SESIÓN 55ª, (LEG. 356ª. ORDINARIA), 
CELEBRADA EN MIÉRCOLES 30 DE 

JULIO DE 2008. 
 

Se abrió la sesión a las 10:41 horas 

 

INTERVENCIÓN 

 

 

 
SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

SOBRE RETRASO EN PAGO DE 

BENEFICIO A JUBILADOS. 

Oficio. 

 

 El señor ORTIZ (Presidente 

accidental).- En el tiempo del Comité 

Socialista, tiene la palabra el diputado 

señor Alfonso De Urresti. 

 

 El señor DE URRESTI.- Señor 

Presidente, solicito oficiar a la 

Superintendencia de Administradora de 

Fondos de Pensiones, para que informe a 

la Corporación sobre el retraso de las 

administradoras de fondos de pensiones 

para pagar a los jubilados el bono 

extraordinario de 20 mil pesos que 

anunció la Presidenta Bachelet en el 

último Mensaje del 21 de mayo y que fue 

aprobado por la Cámara de Diputados el 5 

de junio. 

 

 Innumerables jubilados han 

concurrido a nuestras oficinas o han 

enviado comunicaciones por distintos 

medios para reclamar por el no pago de 

ese bono. 

 

 La iniciativa anunciada por la 

Presidenta de la República es una potente 

señal del Ejecutivo en beneficio de los 

sectores más vulnerables, que han visto 

mermadas su economía familiar por el 

alza generalizada de precios, por lo que es 

importante que el sector privado, en este 

caso las aefepés, paguen ese beneficio a la 

brevedad. 

 

 Reitero, solicito oficiar a la 

Superintendencia mencionada, con el 

objeto de que explique el motivo del 

retraso en el pago de ese beneficio. Hemos 

recibido información de que esto va a ser 

pagado en agosto; pero, insisto, centenares 

de personas están esperando una 

explicación y una solución para ese 

retraso. 

 

 El señor ORTIZ (Presidente 

accidental).- Se enviará el oficio solicitado 

por su señoría, con la adhesión de los 

diputados que estamos levantando la 

mano, de lo que está tomando debida nota 

la Secretaría. 
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